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A LOS BENEFICOS HABITANTES

Y DEMAS CIUDADES Y VILLAS DEL REINO.

I Ja peste desoladora aflige á Cádiz y algunos otros pueblos de esta monar- 
quía. Nuestro amado Soberano nada ha omitido para acudir á esta calamidad 
de sus vasallos; pero á necesidades tan grandes no bastan sino recursos extra- 
ordinarios. Uno de-ellos, y que ha producido electos ventajosos siempre que 
se ha adoptado, es el de la suscripción para favorecer á los que afligidos con 
la epidemia, é incomunicados, por .la necesidad de preservar los pueblos li­
bres de ella,, carecen de los auxilios que prestan la sociedad y el comercio, y 
se ven aislados y reducidos á los recursos que ofrece su propio suelo, los cua­
les se agotan por grandes que sean si una mano bienhechora no los repone con 
otros. Penetrado S. M., y compadecido de tan graves males, y deseoso de 
aliviarlos por todos los medios, ha aprobado el pensamiento de una suscripción 
para socorro de las poblaciones afligidas con la epidemia, y se ha dignado 
honrarnos, confiando á nuestro zelo su dirección y egecucion. Nada haremos 
sino nuestro deber en corresponder á la confianza de nuestro Soberano, y 
para ello ningún trabajo ni medio .omitiremos. Juzgamos superfluo excitar la 
generosidad de los piadosos, habitantes de esta heroica villa de Madrid y de- 
mas poblaciones del reino,-ponderando lo grande y urgente de esta necesi­
dad, que es tan notoria á todos, Por tanto, confiados en,su caridad nos li­
mitamos á asegurarlos que las únicas bases que nos hemos propuesto en la 
evacuación de este encargo son la pureza en el manejo de los caudales que se 
recojan, y la legitimidad de su inversion segun la intención de los contribu­
yentes; para lo cual hemos formado el siguiente reglamento, que se obser­
vará puntualmente desde el dia 25 del corriente en que se abrirá la suscripcion.

REGLAMENTO.

1 .° Todos los dias , excepto los festivos, desde las once á la una de la 
mañana estará abierta la suscripcion en la casa de los Cinco Gremios mayores 
de Madrid , calle de Atocha, y pieza destinada para ello en el piso bajo.

2 .0 El depositario de los fondos admitirá las cantidades con que por una 
vez contribuyan los suscriptores, ó las ofertas ora semanales ora mensuales 
que hagan segun su voluntad.

3 .° No se admitirá cantidad alguna, por pequeña que sea, sin que el 
que la entregue tome, recibo del depositario con el visto bueno del director 
de la suscripcion.
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4 .” Los recibos estarán numerados con número igual al que tenga el asien­
to que se haga en el libro de caja general.

■ 5.° Si el suscriptor no quisiere dar su nombre, se le dará recibo sin ex­
presarle.

6 ° Los que por cualquier motivó que sea no quieran acudir á entregar 
sus limosnas en la casa de los Cinco Gremios, podrán hacerlo á sus propios 
párrocos en esta corte, que se hallan autorizados para recibirlas, y encarga- 
dos de entregarías semanalmente en la depositaría general.

7 -° Tambien podrán entregarlas á los diputados que se nombrarán para 
Na cuesta semanal que se ha de hacer por los cuarteles de Madrid.

8 .° Se espera de la piedad de los heroicos moradores de esta villa (que 
por la distincion y decencia de su clase merezcan la confianza del público) 
que se prestarán a un acto fan caritativo; y los que quieran encargarse de 
turnar para la cuesta semanal podrán ó acudir personalmente á suscribirse 
para ello en la casa de los Cinco Gremios, ó pasar una nota firmada de su 
puño, con las señas de su habitacion , al depositario de los fondos D. Anto­
nio García Bermejo.

9 -° Igualmente, y con las miomas formalidades, se admitirán los donati­
vos y suscripciones que hicieren las personas y corporaciones residentes fuera 
de la corte.

CIO- Por medio de la gaceta se anunciarán al público los donativos y sus­
cripciones que se reciban, con expresión de los nombres de los suscriptores, 
si los han dado, ó del nú nero con que este hecho el asiento de caja y dado 
el recibo

II . De los fondos que se recauden se hará una remesa semanal á los pun- 
tos donde sean mas necesarios por medio de las juntas de Sanidad suprema ó 
superiores, ú otras autoridades que se crean convenientes, á consulta con S. M., 
anunciándose al público en la gaceta las cantidades que se hayan remitido.

12 . Concluida la epidemia cesará la suscripción', y los encargados de ella 
darán al público un estado general de entradas y salidas de caudales. •

Madrid 19 de Octubre de 1819.= Cristóbal, arzobispo de Heraclea, di­
rector. = Antonio García Bermejo, depositario.
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